
GOBiERNO REGiONAL 
AREQUiPA. 

~RESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~úhv~~úwud 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29812 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, en el 
que se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante ResoI,:\ción Ejecutiva Regional N<' 953-2011-GRA/PR, s~ promulga el Pr,esupuesto 
Institucion~l de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; 

_-~ Que, el numeral 40.2 del Artículo 40" de la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional 9,e 
:~~"'Í".~I U.,,;..~;~~~\ Presupuesto, estab lece que las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son aprobadas 

VO • ~ mediante Resolución del Titular del Pliego o el que haga sus veces en la ~l1tidad; 

~: . ~ - Que, conforme al Artículo 2ZOde la Directiva N° 005-20tO-EF/76.01 modificada por la Resolución ... ;~"""""--" :;el! Directoral N° 022.,.20 II-EF/50.01 , Directiva para la Ejecución Presupuestaria ~ Año Fiscal 2012 - Literal 22,1 
.~. 1!&»""l4I • Inciso b), las modificaciones 'presupue~tari:3s en el nivel FUlÍcional Programático, que comprenden habilitaciones y 

-?-- .• _ ; 

anulaciones dentro de una Unidad Ejecutora y que por sus fundamentos .técnicos, sean materia de una Resolución 
específica, será aprobada por el Titular del Pliego o el que haga sus veces; 

~,~.,W'¡.l1,i; J ., 

f//r-..: q~~,\ . ~e, de acuerdo a I~ previsto en el consid~rando anterior, es necesa~io formalizar media~te Resol~ción ·Ias 
t{ ».~ ~ ModIficaCIOnes Presupuestanas efectuadas en el NIvel Estructura ProgramátIca, dentro de las Umdades Ejecutoras 
;\~ .. ····h] del P.liego 443 Gobierno' Regional del Departamento de Arequipa. ~orrespondiente al mes de Julio del Año Fiscal 
',', ~'" ' C12 ''''''< -:~"'X "' ; ""~~? 

Que, en consecuencia, corresponde al Titular del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de 
Arequipa, emitir la Resolución Ejecutiva Regional autoritativa corn:spondiente; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
Ley N° 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, Directiva N" 005-2010-EFn6.01 
modificada por la Resolución Directo~al N{) 022-Z011-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestalia Año 
Fiscal 20l2", en uso de las facultades y atribuciones contenidas en la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, modificada por Ley N° 27902. Resolución Ejecutiva Regional N° 486-2012-GRA/PR, 'propuesta y 

\,., f' _:'"":"" .. , visaci6n de la Oficina Regional de Planea miento, Presupuesto ' y Ordenamiento Territorial mediante Informe 
'1; . .i·: ·~~~" '~:~'·_~>",N° 285-2012-GRAJORPPOT-OPT, visa'ción de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General 

.... .Iro 'regiOnal; 
~). ,i.t ;'i SE RESUELVE: 

~,!;Ioerit)¡' 

~.
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el ' _ .. ~, 
) i 
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Artículo 10
,_ Formalízase las Modificaciones Presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional 

P:ugramático dentro de las Unidades Ejecutoras del Pliego 443 Gobiemo Regional del Departamento de Arequipa, 
correspondiente al mes de Julio del Año Fiscal 2012. De acuerdo al registro realizado en el Sistema Integrado de 
Administración Financiera - Sector Público (SIAF·SP), se' ha generado el Anexo respectivo de las Unidades 
Ejecutoras : 001 Sede Arequipa, 100 Agricultura Arequipa, 200 Transportes Arequipa; 300 Educación Arequipa; 
301- Colegio Militar Francisco Bolognesi, 40.1 Hospital Goyeneche, 403 Salud Car'naná; 404 Salud Aplao, 302 
Ed:lcación Arequipa Norte, 005 Proyecto Especial ' M~jes Siguas y-406 Instituto -Regional" de Enfermedades 
Neoplásicas del Sur. Modificaciones Presupuestarias dentto del Nivel de Agregación de Categoría Presupuestal, 
Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuent~ de Financiamien~o, Categoría del Gasto y Genérica de 
Gasto, según lo establecido en la Estructura Programática d"el Presupuesto d~l Año· Fiscal 201'2. El mencionado 
Anexo forma pa.i:te integrante de la p;'esente ,R:\!solución. · . . 

--:~ 



Artículo 3°._ La Unidades Ejecutoras coft1p~eJtd'i&is ~;lArtículo 10, cautelarán el adecuado y correcto 
uso de las recursos aprobados mediante la pres·enfu.iResOtticióq, . l~: misma que no convalida acciones de gáslo que 
no se ciñan a la normatividad presupuestal establdei9.~a;;p.i" ta$poco constituye autorización para ejecutar egresos 
que se encuentran restringidos en la Ley N" 29812 Ley'lle"Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, 
bajo responsabilidad de los Titulares de las únida:dc& · EjeCutoras) Jefes de las Oficinas de Planificación y 
Presupuesto, Jefes de las Oficinas de AdministraciÓn o quienes hagan sus veces, y demás Directivos relacionados 
con la ejecución presupu~stat ~~ , 

." . • ' . ! ' . ' . ' , ; - ~ ~-:; :" ;,.-:.:-. 

Artículo 4°,_ Transcríbase: ~ presente ~esolución a la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía yFin~nzas~,~Unida4es Eje.cutoras: °91 'Sede Ar;8.uip.¡a,)o.q' Agricultuxa ',Arequipa, 200 
Transportes Arequipa, 300 Educación Arequipa, 301 ColegiQ MilÍtar Francisco Bolognesi, 401 Hospital 

~ Goyeneche, 403 Salud eamaná, 404 Salud Aplao, 302 Educación Arequipa Norte, 005 Proyecto Especial Majes 
·~19<&:, SIguas y 406 InstItuto Regional de Enfermedades Neoplásicas del Slif demás dependencias administrativas dd 
~ 'GobIerno Regional de Arequipa. ' .,. '. 

i 
~. . .............. _ ... , :;f/ Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los Dli!;;~ (! O; 
~P~ " "\~/ días del mes de Agosto del Dos Mil Doce. 
~~ 

Regístrese y Comuníquese 




